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Téngase en cuenta que la abogada Carolina Solano Media reasume el 

poder a ella otorgado, por reunir la exigencia establecida en el 76, inciso 4 

del C.G. del P., se acepta la renuncia que del poder otorgado a la citada 

abogada como apoderada de la entidad ejecutante, hace dicha profesional, 

en el anterior.  

Se requiere a la parte ejecutante para que proceda a constituir  

apoderado y acompañe copia del folio de matrícula del inmueble hipotecado 

donde aparezca el registro del embargo decretado para poder continuar el 

trámite subsiguiente, esto último en el término de quince días hábiles.   

 NOTIFÍQUESE, 
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